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INFORME DE SECRETARIA 
Señora Jueza a su Despacho el presente proceso verbal de pertenencia, informándole que se encuentra 
pendiente ordenar la inscripción de la demanda en el folio de matrícula inmobiliaria del inmueble 
objeto de pertenencia.  
Sírvase proveer.  
Barranquilla, 28 de junio de 2023.              

 
 

SALUD LLINAS MERCADO 
SECRETARIA 

 
Juzgado Octavo (8°) De Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple De Barranquilla, veintiocho (28) de 
junio de dos mil veintitrés (2023) 
 
Visto el informe secretarial que antecede, y revisado el expediente se advierte que efectivamente se 
encuentra pendiente ordenar la inscripción de la demanda en el folio de matrícula inmobiliaria del bien 
objeto de pertenencia. 
 
Así las cosas, por ser procedente de conformidad con lo dispuesto en los artículos 375 numeral 4 y 592 
del C.G.P., de oficio se ordenará la inscripción de esta demanda, en el folio de matrícula inmobiliaria 
No. 040-309341, del inmueble ubicado en la Carrera 4 No. 94-80 de Barranquilla.   
 
En consecuencia, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 

 
CUESTIÓN ÚNICA: Decrétese la inscripción de esta demanda, en el folio de matrícula inmobiliaria 
No. 040-309341, del inmueble ubicado en la Carrera 4 No. 94-80 de Barranquilla. Ofíciese a la Oficina 
de Registros e Instrumentos Públicos de Barranquilla.  
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

YURIS ALEXA PADILLA MARTINEZ 
LA  JUEZ 
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